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La solicitud que hizo a la jueza

Caso Azul Azul: los argumentos del
fiscal para allanar seis recintos

Pablo Basadre G.

Seis recintos distintos -cinco so-
ciedades y el domicilio del due-
ño de Azul Azul, Michael Clark-,
antecedentes de un informe pe-

ricial de la PDI recién terminado, así co-
mo una larga lista de testigos, incluyó el
fiscal oriente, Juan Pablo Araya al justifi-
car ante la jueza de garantía del Cuarto
Juzgado de Santiago, Daniela Guerrero, la
solicitud de allanar e incautar diversos
bienes en la investigación desformalizada
del caso Azul Azul.

La causa involucra directamente co-
mo imputado al expresidente de Azul
Azul, Michael Clark, y cómo éste se hizo
del control del club de fútbol Universidad
de Chile a través de su sociedad Antuma-
lal. Parte de su indagatoria se apoya en los
antecedentes remitidos en 2025 por la Co-
misión para el Mercado Financiero
(CMF), que aplicó severas multas y casti-
gos a los directores y el gerente general de
Sartor Administradora General de Fondos
(Sartor AGF).

Las sospechas de Araya en la
compra de Azul Azul

En la solicitud de allanamiento del
fiscal -el mismo que indaga el caso Fac-
top-, detalla cómo Michael Clark y otros
involucrados, a través de varias socieda-
des, habrían realizado maniobras finan-
cieras para presuntamente cometer los
delitos de negociación incompatible, ad-
ministración desleal, entrega de informa-
ción falsa y fraude a la omisión de oferta
pública de adquisiciones de acciones.

En su presentacióna ante la jueza, de-
talla la constitución del Fondo de Inver-
sión Privado Tactical Sport, utilizado para
la adquisición del control de Azul Azul
S.A, mediante una Oferta Única de Adqui-
sición (OPA) en 2021. Posteriormente, In-
versiones Antumalal (de propiedad de
Clark) en diciembre de 2024 adquirió las
cuotas de este Fondo de Inversión, cam-
biando de control la sociedad que contro-
la al equipo de la Universidad de Chile.

El problema es que en medio de estas
últimas transacciones, explotó el caso
Sartor: un fondo de inversión que según la
CMF sirvió para que sus dueños financia-
ran inversiones personales, lejanas al ob-
jetivo de todo fondo de inversión regula-
do. ¿ Se usaron dineros de este tipo en la
transacción de Azul Azul? Es materia que
debe aclarar la justicia penal.

En su momento, en plenas sanciones
de la CMF, Azul Azul envió un comunica-
do de prensa donde afirmó que "las cuo-
tas del 'Fondo de Inversión Privado Tacti-
cal Sport' pertenecen íntegramente a In-

ope

La fiscalía
enfatizó que las
operaciones
para adquirir
Azul Azul,
sociedad que
controla al
equipo
Universidad de
Chile, fueron
hechas con
escasa
transparencia y
sin
conocimiento
oportuno de
directores ni
ejecutivos.

versiones Antumalal S.A., sociedad perte-
neciente a Michael Clark, por lo que no
existe ningún accionista del grupo Sartor
que forme parte de la propiedad de Azul
Azul S.A., de manera directa o indirecta".

La información se conoció luego que
el expresidente de Azul Azul, Michael
Clark, reconociera frente a la CMF en
2024, que había pagado US$5.719.483 pa-
ra ser el único controlador de la sociedad
concesionaria que administra el club.

En la causa, figuran como imputados
Óscar Ebel Sepúlveda, Pedro Pablo La-
rraín Mery, Carlos Larraín Mery, Hugo Ba-
randa Peralta y Michael Clark Varela.

De esos nombres, se desprende tam-
bién una rama de la indagatoria que se
vincula con Sartor Administradora Gene-
ral de Fondos, Sartor Administradora de
Fondos de Inversión Privados y Asesorías
e Inversiones Sartor S.A., donde también
se investiga otras sociedad y ramificacio-
nes destinados a ocultar la situación patri-
monial de na empresa de factoring.

Heller dentro de los testigos
que han declarado

A los antecedentes que acumuló la
CMF y que forman parte de la carpeta de
Araya, se suman los testigos que ya presta-
ron declaración en la causa. Entre ellos, el
antiguo dueño de la U, Carlos Heller Sola-
ri, José Ignacio Asenjo (gerente general de
la U), el actual gerente deportivo del club
de la Universidad de Chile, Manuel Mayo,
Andrés Segú (ex director de Azul Azul,
quien renunció cuando la institución en-
tregó su respuesta a la investigación de la
CMF).

Respecto al informe de la Brigada de
Delitos Económicos de la PDI, de abril de
2026, éste cuestiona la operación por la
cual se adquirió cuotas de la empresa Tac-
tical Sport por inversiones Antumalal, de
propiedad de Michael Clark y asu vez la
adquisición indirecta de Azul Azul, como
mencionamos anteriormente.

Dicha operación se describe con "es-
casa transparencia, sin conocimiento
oportuno de directores ni ejecutivos de
Azul Azul, sin realizar una OPA, y en un
contexto coincidente con problemas fi-
nancieros del grupo Sartor frente al Banco
BCI", lo que "genera sospechas sobre un
eventual despojo patrimonial o una opera-
ción destinada a resguardar activos".

Por lo anterior también fue allanada la
oficina de la sociedad Romántico Viajero
spa, que pertenece al abogado José Ramón
Correa y que adquirió en enero pasado, el
paquete accionario de la familia Schapira,
los segundos mayoritarios de la concesio-
naria de Universidad de Chile, en US$ 7,5
millones.

La concesionaria ha sido esquiva a la
hora de explicar dicha operación y se ha
afirmado que se hizo con recursos propios
de Correa, quien creó esta sociedad con
100 acciones que sumaron 1 millón de pe-
sos como capital inicial.

Finalmente, la jueza Daniel Guerrero,
del 4º Tribunal de Garantía, autorizó la en-
trada y registro de Azul Azul, Bulla spa, In-
versiones Antumalal, Romántico Viajero
spa, Redwood Capital y Michael Clark.

También la incautación de dispositi-
vos móviles, discos duros, CD,DVD, teléfo-
nos, pendrive y todo lo que pudiera conte-
ner información relevante. Además de do-
cumentación, conciliaciones bancarias,
registros legales, pagarés, carteras de in-
versiones, entre otras.

El entramado de sociedades
que se investiga

En la indagatoria penal, que ayer tuvo
su primer hito, se repiten varios de los
nombres que ya fueron sancionados por la
CMF en 2025, donde se les acusó de reali-
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zar inversiones de los fondos en entida-
des relacionadas a los directores, "in-
fringiendo los deberes de diligencia que
les corresponden en su carácter de di-
rectores de Sartor Administradora Ge-
neral de Fondos S.A".

Araya explica que entre junio de
2016 y octubre de 2025, los imputados
estructuraron un esquema mediante el
cual recursos de fondos administrados
para terceros por Sartor AGF S.A, fueron
destinados para financier a entidades
vinculadas a sus dueños, socios o admi-
nistradores, en conflicto con el interés
de los aportantes. Para ello, fondos pú-
blicos y privados se habrían invertido en
fondos privados que, a su vez, adquirían
instrumentos de deuda emitidos por
personas vinculadas a los directores o
acciones mayoritarias de la sociedad
administradora.

Este esquema habría incluido ocul-
tamiento de información a la CMF me-
diante operaciones realizadas fuera de
su perímetro de supervisión, entrega de
información falsa y falta de transparen-
cia respecto de la calidad y destino de
los activos. Los perjuicios serían cuan-
tiosos, aún no determinados con exacti-
tud y excedería los umbrales de penas
más gravosas que establece el artículo
467 del Código Penal, que sanciona la
obtención de provecho patrimonial me-
diante engaño y así provocar un error en
otro.

En parte del entramado que se in-
vestiga, aparecen múltiples sociedades
como receptoras de financiamiento, to-
das vinculadas a los imputados: Danke
SD Spa, Emprender Capital Servicios
Financieros Spa, Emprender Capital
Leasing.

"También se atribuye responsabili-
dad al imputado Michael Clark Varela y
a su sociedad Inversiones Antumalal
Ltda de hechos específicos vinculados a
fraude por omisión de oferta pública de
adquisición de acciones", dice el escrito.

Y agrega a otros imputados como
Sergio Yáñez, Javier Yáñez, Carlos La-
rraín y Hugo Baranda, como miembros
de un supuesto fraude destinado a ocul-
tar la situación patrimonial de Empren-
der Capital Servicios Financieros (Eca-
pital).

En términos generales, lo que hace
Araya es describir un mecanismo de
captación de recursos de inversionistas
mediante una apariencia de solvencia y
correcta administración, sustentada en
información engañosa al regulador, al
mercado y al público, mientras los re-
cursos eran desviados a sociedades re-
lacionadas.

En el documento se afirma que
existen antecedentes para sostener que
los beneficiarios de los fondos obteni-
dos mediante los ilícitos investigados
habrían sido los controladores de las
entidades vinculadas a Sartor AGF y
Sartor Afip, a través de sociedades y fon-
dos relacionados y cómo se hicieron del
control de Azul Azul.

Tras polémica por quórum y petición de segunda discusión

Senado aplaza votación de proyecto
que tipifica como delito ingreso irregular
Pese a suma urgencia
del Gobierno,
parlamentarios de
oposición encabezaron
la arremetida contra la
iniciativa.

B. Celedón H.

Una intensa discusión se dio ayer
en la Sala del Senado a propó-
sito del proyecto para tipificar
como delito el ingreso clan-

destino a territorio nacional, que enfren-
tó a senadores de oficialismo y oposición
por las normas de quórum y terminó con
la iniciativa postergada y sin votarse
ayer, pese a la suma urgencia que pre-
sentó Segpres, por la petición de "segun-
da discusión" que presentaron los sena-
dores del PC.

La polémica comenzó después de la
primera votación sobre el proyecto de
Admisión Escolar, que se despachó a la
Cámara de diputados con 27 votos a fa-
vor y ll en contra. Tras esto, el hemiciclo
comenzó a discutir el segundo proyecto
en orden del día, sobre el ingreso irregu-
lar como delito. Al inicio, los senadores
apuntaron que "la votación podría ser
muy distinta si se baja la urgencia", tal
como había propuesto el Gobierno, ante
lo cual el ministro Segpres José García
Ruminot respondió que "el Ejecutivo es-
tá en disposición de retirar la urgencia y
luego presentar otra, de tal manera de
que desearíamos que este proyecto se
vote en su idea de legislar", para que eso
luego vaya a comisión "para que se pue-
da construir un buen acuerdo en torno a
esta iniciativa".

Tras el ingreso "oficial" de la suma
urgencia -en reemplazo de la discusión
inmediata anterior-, el debate comenzó
haciendo hincapié en que la idea de le-
gislar "resultó rechazada por la mayoría
de sus miembros" de la Comisión de Go-
bierno del Senado, que ya había revisado
la iniciativa pero solo en general.

Quien comenzó con la ofensiva fue
el senador Daniel Núñez (PC): partió
agradeciendo "el esfuerzo que hace el
Ejecutivo cuando cambia la urgencia",
pero acusó que si el Gobierno busca "agi-
lizar el proceso de expulsión de migran-
tes que entran de forma irregular al país
( ... ), este proyecto de ley no sirve". En esa
línea también estuvieron los senadores
Francisco Huenchumilla (DC), Yasna
Provoste (DC) y Beatriz Sánchez (FA).

En contraparte, los parlamentarios
Andrés Longton (RN), Vanessa Kaiser
(Libertarios), Enrique Lee y Renzo Tri-
sotti (Republicano) se mostraron a fa-

Senadores Danisa Astudillo
(PS) y Daniel Núñez (PC).

vor de aprobar la idea de legislar, para
dar una señal firme de control fronterizo.

Núñez también solicitó una segunda
discusión del proyecto. "Creo que es un
error que lo votemos ahora en general",
remató, lo cual fue secundado por la se-
nadora Claudia Pascual, de su mismo
partido, quien formalizó su solicitud.
"Nosotros también queremos argumen-
tar en la primera discusión. Lo que que-
remos solo es formalizar porque enten-
demos que la Secretaría pidió la formali-
zación", dijo la parlamentaria.

Quórum simple o carácter
constitucional

Posteriormente la senadora Danisa
Astudillo (PS), presidenta de la Comi-
sión de Gobierno, dio pie para otra dis-
cusión, sobre el quórum del proyecto pa-
ra su votación. Al rendir el informe del
proyecto, la socialista dijo que "a partir
de la discrepancia existente entre los
miembros de la comisión respecto a la
calificación jurídica de las normas conte-
nidas en la iniciativa, es decir, si éstas co-
rrespondían a la ley orgánica constitu-

Si el Gobierno busca
agilizar el proceso de
expulsión de
migrantes que entran
de forma irregular al
país ( ... ), este proyecto
de ley no sirve" .. Daniel
Núñez, senador PC

cional o es una materia referida a ley
simple, se plantearon opiniones en am-
bos sentidos".

En la comisión, la oposición -que
tiene mayoría por 3 a 2- planteó que los
dos primeros artículos tienen carácter
orgánico constitucional, por lo que nece-
sita 25 votos favorables para su aproba-
ción; mientras que el oficialismo argu-
mentó a favor del quórum simple.

"Asimismo, se hace presente que la
excelentísima Corte Suprema remitió su
parecer respecto del proyecto de ley en
estudio", agregó Astudillo en favor del
quórum más alto, tras lo cual detalló los
alcances del proyecto: tipifica el ingreso
irregular como delito, establece agravan-
tes y fija reglas procesales especiales.

Después tomó la palabra el senador
Longton -uno de los autores del proyec-
to cuando era diputado- para rebatir la
calificación de la Comisión. "Ambas cá-
maras y sus secretarios determinaron
que estas eran leyes ordinarias o comu-
nes ( ... ). Espero que pueda someterse a la
reconsideración para efectos de que po-
damos revertir lo decidido por una ma-
yoría circunstancial en la Comisión de
Gobierno", argumentó en favor del quó-
rum simple.

Así, y sin llegar a ninguna conclusión
más que la urgencia en su tramitación y
la segunda discusión, la presidenta del
Senado, Paulina Núñez (RN), remató:
"Estamos discutiendo un proyecto don-
de, luego de leer el informe, se inicia la
primera discusión. Un comité pidió se-
gunda discusión del proyecto, que por
eso están todos sus derechos pedidos y
no hay discusión de aquello, por lo tanto,
queda la votación del proyecto para la
próxima sesión".
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